
 

ASUNTOS APROBADOS 

SESIÓN 23- DE 31 DE MAYO DE 2023 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

2.3.  DECRETOS FORALES 

2.3.1. Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior 

2.3.1.1.  Decreto Foral por el que se modifica la plantilla orgánica 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y sus organismos autónomos. 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.1.  DECRETOS FORALES 

3.1.11. Universidad, Innovación y Transformación Digital 

3.1.11.1.  Decreto Foral por el que se nombra a don Ramón 

Gonzalo García Rector de la Universidad Pública de 

Navarra. 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.1. Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior 

3.2.1.1.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako 

Berdintasunerako Institutua, se resuelve favorablemente 



 

el expediente de abono de la factura con Nº RF 1892024 

por importe de 62.288,40 euros, IVA incluido, por los 

servicios realizados del 1 al 30 de abril de 2023, para la 

gestión de los recursos de acogida a las víctimas de 

violencia de género en la Comunidad Foral de Navarra. 

3.2.3. Cohesión Territorial 

3.2.3.1.  Acuerdo por el que se declara urgente, a efectos de 

expropiación forzosa, la ocupación de los bienes y 

derechos afectados por la ejecución del proyecto de la 

obra “Mejora del suministro de agua potable a los 

núcleos de Induráin y Urbicáin de la Solución 

Mendinueta”. 

3.2.3.2.  Acuerdo por el que se declara urgente, a efectos de 

expropiación forzosa, la ocupación de los bienes y 

derechos afectados por la ejecución del proyecto de la 

obra “Mejora del suministro de agua potable en alta a los 

núcleos de Urritzelki y Zuntzarren (Navarra)”.  

3.2.3.3.  Acuerdo por el que se declara urgente, a efectos de 

expropiación forzosa, la ocupación de los bienes y 

derechos afectados por la ejecución del proyecto de la 

obra “Renovación de la conducción de abastecimiento 

Los Arcos-Lazagurría”.  

3.2.3.4.  Acuerdo por el que se declara urgente, a efectos de 

expropiación forzosa, la ocupación de los bienes y 

derechos afectados por la ejecución del proyecto de la 

obra “Conducción abastecimiento Lazagurría - 

Derivación Viana”. 

3.2.4. Economía y Hacienda 

3.2.4.1.  Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

presupuestaria por transferencia de crédito entre partidas 



 

del mismo capítulo económico, correspondientes a 

distintos departamentos. 

3.2.5. Desarrollo Económico y Empresarial 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura de la vacante de Oficial de 

Actividades Turísticas (nivel C), número 9385 en el 

Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial. 

3.2.8. Derechos Sociales 

3.2.8.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la cobertura de 

una vacante de Cuidador en el Departamento de 

Derechos Sociales. 

3.2.8.2.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de la Sección de Concertación, relacionados en 

el anexo.  

3.2.9. Salud 

3.2.9.1.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

relacionada en el anexo (Elirecon, La Burundesa y 

Endesa Energía). 

3.2.9.2.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 



 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

relacionada en el anexo (Servicios Socio Sanitarios 

Generales, Ambulancias Baztán-Bidasoa, Eurest 

Euskadi, Nippon Gases y Endesa Energía). 

3.2.10. Relaciones Ciudadanas 

3.2.10.1.  Acuerdo por el que se aprueba el cambio de 

denominación de la entidad singular de población de 

Eguaras / Eguarats por la denominación única Eguarats. 

3.2.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

3.2.12.1.  Acuerdo por el que se aprueba la desafectación de un 

total de 1.231 metros cuadrados de terreno comunal del 

Ayuntamiento de Lazagurría, correspondientes a parte 

de las parcelas 1015 del polígono 2 de Lazagurría, para 

su posterior cesión de uso a favor de J.E.U para la 

instalación de 60 colmenas. 

3.2.12.2.  Acuerdo por el que se aprueba la desafectación de un 

total de 250 metros cuadrados de terreno comunal del 

Ayuntamiento de Lazagurría, correspondientes a parte 

de las parcelas 289 del polígono 3 de Lazagurría, para su 

posterior cesión de uso a favor de L.I.G para la 

instalación de 40 colmenas. 

3.2.12.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la provisión de la plaza 1427 de 

Administrativo, vacante por excedencia voluntaria de su 

titular. 

3.2.13. Cultura y Deporte 



 

3.2.13.1.  Acuerdo por el que se autoriza al Director Gerente del 

Instituto Navarro del Deporte la adquisición de un 

compromiso de gasto plurianual para hacer frente a los 

gastos de organización general de los XXXVII Juegos 

Deportivos de Navarra. 

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

4.2.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

4.2.2.  ACUERDOS 

4.2.2.4. Economía y Hacienda 

4.2.2.4.1.  Acuerdo por el que se resuelve la discrepancia suscitada 

entre el Departamento de Cohesión Territorial y la 

Intervención General, relativa a las inversiones incluidas 

provisionalmente e inversiones no admisibles de 

dotaciones municipales y concejiles. 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 


